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A PROCEDER AL PAGO PARCUL, A CUENTA DE UN MONTO MAYOR, CORRESPONDIENTE AL

EJERCICrc FISCAL 2016, AL MOWMIENTO COMUNITARIO EN EL OBJETO DE GASTO 814

"suBSrDIo A Los PARTIDoS poürtcos
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Asunéión, 91 d" rrpti"^bre de 20 I 6

WSTO: El Informe de fecha 29 de septiembre de 2016, elevado por los

Miembros de la Comisión Asesóra de Financiamiento Político, y;

CONSIDERANDO: QUE, el Tribunal Superior de Justicia Electoral, es

la autoridad institucional encargada de " Distribuir a los partidos, movimientos políticos y
alianzas electorales los aportes y subsidios estatales"; "Administrar los fondos asignados

a la Justicia Electoral en el Presupuesto Generdl de la Nación"; " Adoptar las
providencias requeridas para el cumplimiento de las finalidades que le asignan esta Ley y
el Código Electoral"; " Elaborar los reglamentos que regulen su funcionamiento y los
demas que sean necesarios pará el cumplimiento de la Ley Electordl", de conformidad con

lo dispuesto por los incisos "p", "r", "u" y "y", del artículo 6" de la Ley N" 635/95 "Que

Reglamenta la Justicia Electoral", y sus concordantes.

QUE, la Ley N' 474j/2012 "Que regula el Financiamiento Político", en

su artículo 3" modifica, entre otros, el artículo 276" de la Ley N" 834/96, que establece:
"El Estado subsidiará'a los partidos, movimientos políticos y aliaraas los gastos que

originen las actividades electorales con el equivalente al quince por ciento (15%) de un
jornal mínimo para actiyidades diversas no especificadas por cada voto válido obtenido
para el Congreso Nacional en las últimas elecciones, e igual porcentaje por cada voto
válido obtenido para las Juntas Depafiamentales o Municipales en las últimas elecciones
para dichos cargos. El importe que en virtud del presente artículo corresponda a los
partidos, movimientos políticos y alianzas, deberá ser'entregado íntegtamente a los
mismos, una vez aprobada su rendición de cuentas y verificado el cumplimiento de los

formalidades de control previstas en este Código"

QUE, los pagos en dicho concepto se deberón ajustar a los límites
blecidos en la Ley N" 4743/2012, acorde a la disponibilidad presupuestaria, en el
to del Gasto 844 "Subsidio a los Partidos Políticos" y se utilizará el jornal mínimo
le actividades diversas no especifi cadas

QUE, por el Decreto N" 1324/2014, se determina que el jornal mínimo
actividades diversas no especificadas es de 0.15 6 (Guaraníes setenta ,nil
ryta y seis)

QUE, el Moyimiento Comunitario s icitó a la Justicia Electoral el pago
o Electoral cotespondiente, en virtud a lo establecido en la ley 4743/12, que
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TRIBUNAL SUPERIOR DE TUSTICU ELECTORAL

RESOLUCIÓNTSIEN" X1 /2016

POR I.A CUAL SE AATONZA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóN Y FINANZAS
A PROCEDER AL PAGO PARCUL, A CLIENTA DE UN MONTO II.IA YOR, CORRESPONDIENTE AL
ETERCICIO FISCAL 2OIó, AL MOVIMIENTO COMANITARIO EN EL OBJETO DE GASTO 841
"SUBSIDIO A LOS PARTTDOS POLtTICOS".

l/J

dispone que se subsidiará a cada Agrupación
respectivas actividades electorales, con un monto
de un jornal mínimo para actividades diyersas

QAE, h Dirección
Subsidio Electoral, elaborado en
materia y a los informes de la
Presupuesto.----

los gastos que originen sus

nte al quince por ciento (1 5%o)

ificadas por cada voto válído
nes para dicho cargo. ----------

Política

equivale

no es
obtenido para las Juntas Municipal es, en las últi cto

QUE, el Movimiento Com tar en las Eleccioines Municipales realizadas
el l5 de noviembre de 2015, obtuvo 699 para la Junta Municipal------

QAE, h Unidad Técnica Especializada en Financiamiento yerificó las
documentaci ones presentadas por la citada agrupación política, a fin de determinar el
grado de cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 474j/2012, concluyendo que en base a las
atribuciones conferidas en la Ley 635/1995 " Que reglamenta la Justicia Electoral,',
corresponde el pago de Subsidio Electoral, conforme al porcentaje de cumplimiento de las
documentaciones pr es ent adas, --

de Partidos y Movimientos Políticos elevó el cálculo del
base a las condiciones estipuladas en la ley que rige la
Unidad Técnica Especializada y de la Direcció7 de

QUE, la Dirección de Asesoría Jurídica de ra Justicia Erectorar emitió su
parecer fovorable, recomendando proseguir con los trámites pertinentes conforme a lo
sugerido por la Unidad Técnica.Especializada en lo referenu al pago en porrrnto¡" y
formaparcial, de acuerdo al grado de cumprimiento de lá documenia"ío"r,ipliriltoíÁ.-

fecha 29 de s

para el primefpago parcial, en concepto de Subsidio Electoral.

el Ministerio de Hacienda ha habilitado el plan de caja por la suma
0.0 00.000.- (Guaraníes diez mil millones), en el nivel 34 Otras

enci obado dentro del presupuesto asignado a la Justicia Electoral
4 ha 5de enero del 2016 'QUE A?RUEBA EL \RESU|UESTO GENERAL

PARA EL EJERCIAO FISCAL 2016',
a. Partidos Políticos.

4¿.

QAE, h Comisión Asesora de Financiamiento
eptiembre de 2016, recomendó proseguir con I

Político, en la reunión de

os trámites administratiyos

de
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por Ley

para el pago de aportes y
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1e conformidad con las considerLA TUSTICIA ELECTORAL, en uso

iones expues¡as, el
de sus atribuciones

RESUELVE:

Dirección General de Administr,
a
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